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Conforme a la solicitud que precede, el despacho: 
 

DISPONE: 
 

1. En cuanto a la petición del señor Darwin Ortiz Meza se le informa que debe 
estarse a lo indicado en auto de fecha 08 de febrero de 2020, en el mismo se 
informó que el presente asunto se trata de un trámite de pago directo conforme 
al artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y demás concordantes, por lo cual el 
Despacho, teniendo en cuenta la prenda y demás anexos allegados por el 
acreedor prendario ordenó la aprehensión y posterior entrega del vehículo 
identificado con las placas MNM03E a favor del acreedor MOVIAVAL S.A.S., por 
lo anterior, se rechaza por improcedente su solicitud.  
 

2. No se tiene en cuenta la solicitud de entrega del vehículo objeto de la diligencia 
de captura, presentada por el señor Darwin Ortiz Meza, teniendo en cuenta que 
la misma se debe presentar ante la entidad solicitante MOVIAVAL S.A.S., como 
quiera que, como ha sido dicho el presente asunto se rige por las normas 
establecidas en la ley 1676 de 2013, reglamentada por el Decreto 1835 de 2015. 
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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